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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, GJE CELEBRAN PM UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
mi.ISTITUOO\AL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA LlC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIGPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECIM
DE ADMINISTRAGÓ{, A OIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENO\¡INARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y PG LA OTRA
PARTE EL (LA) C. ROBERT LOPEZ JIMENEZ, A CXJIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENO\¡INARÁ "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", OJE SUSCRIBEN AL TENCR DE LAS SIGJIENTES DECLARAOONES Y CLÁUSULAS:

DEC LARAC IO NES

I. DECLARA 'EL AYUNTAMIENTO", POR COI{DUCI'O DE SU REPRESENTANTE:

.

OJE DE CONIFORMIDAD CC}I EL ARTÍ''IJLO 115 DE LA MNSTITUOÓÍ{ POLTTICA DE LG ESTADG UNIDG
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA MNSTITUOÓÍ! POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 1, 2, 3
Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA
DVISÓÍ! fERRTTGIAL Y DE LA ORCiANIzAoÓf{ POLÍTICA DEL ESTADq Cü\¡ PERSCT.IALIDAD JURÍDICA,
PATRIMC»,IIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAGENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOONES PRÍMORDIALES EL C€BIERNO DEMOCRÁTI@ DE LA COI/4UNIDAD PARA LA PROñ/ooÓII DEL
DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓ{ DE LG SEF¡/IOG PÚBLICG.
OUE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO EJ EGJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LG
ARTfGJLG 64, FRAMÓ{ II, 65, FRA@oNES IY xx|, 69 DE LEY oRGÁNICA DE LG N¡UNIoPIG DEL ESTADo
DE TABAS@ Y PCR ENDE ESTA FACULTADA PARA REALIZAR LAS AMONES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MISMO CUE PARA EL EJEROOO DE SUS FUNOONES EJEOJTIVAS,
OJENTA CON DEPENDENGAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAGA Y EFIOENOA DE SU C#}IERNq
ENTRE LAS OUE SE ENOJENTRAN LA DIRE@Ó! DE ADMINISTRAOÓI, PRCVISTN POR EL ARTÍOJLO 73
FRA@Ó{ IX DEL CRDENAMIENTO LEGAL GTADO.
OUE EL ARIÍOJLO S6 FRAMÓ\ III DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO,
ESTABLECE CUE MRRESPONDE A LA DIRECOÓ! DE ADMINISTRAOÓI ¡RUER CONTRATG PARA LA
PRESTAOÓÍ\ DE SERr'IOG PROFESTO{ALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL OUE SEAN
AUTORIZADG PARA LA REALIZAOÓ,I DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN
REPRESENTAOOT{ DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA O_ASE DE CO{TRATG NECESARIG PARA LA
PRESTAOÓ.I DE SERVIOOS, Y TODG AOJELLG NECESARIG PARA LA MRRECIA ADMINISTRAOÓ{ DEL
AYUNTAMIENTO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍ'CJLO 194 FRAMÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRAOOT.I PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.
CIJE OCN FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 202I, LA LICENGADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;
PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTÍGJLO6S FRA@Ó.¡ XVI, 71 PÁRRAFO
TERCERq 73, FRACOÓ.¡ IX, Y 75 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,
FRACOÓ{ IV DEL REG.AMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ\¡ PÚBLICA oEL MUNIoPIo DE CENTRq TABAS@
DESIGNÓ AL M.A. G USTAVO ARELLANO LASTRA, COMOTITULAR DE LA DIRECC IÓ N DE ADMINISTRAC IÓN;
EJ EROENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTÍOJLG 86 DE LA LEY CRGÁNICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASO Y 194 FRAMÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓN
PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@ MISMAS CUE HASTA LA PRESENTE FECHA No LE HAN SIDo
REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGJNA, POR LO OUE OJENTA @N FAGJLTADES PARA LA
SUSCRPOÓN DEL PRESENTE COT{TRATO.
CUE PARA LG EFECTG DE ESTE COI.ITRATO DE PRESTAOC».¡ OE SERVIOG SEÑALA COTiIO SU DOÍ\,IIOLIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 8603s.
OUE EL REOJRSO M.¡ EL OJE SE GJBRRA EL IMPORTE DE ESTE CCT.ITRATO, SERÁ A CAR@ DEL
PRESUPUESTO DE EGRESG AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTCT, EN EL EJ EROOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, COl! BASE AL NUMERAL 3.'1.5 DEL MANUAL DE
NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJ O PROTESTA DE DEOR VERDAD OUE:

I. ES UNA PERSO\A FfSICA, CO{ REGSTRO FEDERAL DE OCT{TRIBUYENTES  EXPEDIDO
POR LA SECREIARfA DE HAOENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

II. OJENTA CONI LA CAPAODAD J URíDICA PARA GLIGARSE EN LG TERMINOS Y OOTIDIOONES MENGO{ADG
EN ESTE INSTRUMENTO J URÍDICO, ASíMISMO, TIENE LG CONOOMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR
A CABO EL OJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE OONITRATO.

III. MANIFIESTA OUE SE ENCIENTRC AL MRENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGAOONES FISCALES.
IV. PARA EFECTG DEL PRESENTE OCNTRATq SEÑALA COMO SU DOMIOLIO PARTIOJLAR

III. DECLARAN "LAS PARTES" OJE

ll.

HAN CChIVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE COT\]TRATO, EN LG TÉRMING OJE DISPONE EL ARTÍOJLO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS
MUNIOPIG, OBLIGÁNDOSE A LG TÉRMINC Y @NDIOOIES SEÑALADG EN EL MISMq SE REOCNOCEN
MUTUAMENTE LA PERSONIALIDAD J URÍDICA Y LA CAPAODAD LECiAL qJE GTENTAN Y GJE ESTAN DE
AGJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE OO\TRATO.
OJE SE OBLIGAN A OJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO SUS LEYES Y REGLAMENTOS,
Y DEMÁS DISPGIOONES LEGALES OUE RUAN LA CCAITRATAoÓN, EJ EoJoÓNI Y oJMPLIMIENTo DEL
PRESENTE ACTO J URÍDICO, POR LO ANTERIG Y CCT.I BASE EN LAS DECLARAOONES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLICIA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIOG mMO
AUXILIAR, EN EL/LA COOROINACIóN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SóLIDOS DE "EL
AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL DESARRO-LO DE LA ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA MUNIOPAL, ASÍ
CON/IO A RENDIR LG INFGMES DE LAS ASTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISM6 GJE DEBERÁ
PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLIOO OJE DESIG{E.

SEGUNDA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU
CAPAODAD Y CON¡MMIENTG PARA OJMPLIR SATISFACTORIAMENTE COI] EL OBJ ETO DEL PRESENTE @NTRATq
DURANTE EL TIEMPOY FORMA OUE SE SEÑALE, EN CASO G{TRARIO, SERÁ CAUSA DE RESGSIÓ{ DEL MISMO.

TERCERA. - 'EL AYUNTAMIENTO", POR CCT{CEPTO DE HOI\]ORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓÍ{ DE SERVIOO
PAGARÁ A "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIRE@Ó{ DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTo
MNSTITUOONAL DE CENTRq EN EL DOi/IOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,
LA CANTIDAD DE $ 4,780.80 (CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS SOAOO M.N). ANTES DEL IMPUESTO
SOE}RE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAGG OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL
PRESENTE COIITRATO, MAS PRESTAOONIES ADIOOIALES ESTABLEODAS POR LEY PACTADERAS A FIN DE AÑO

EN RELAOÓÍ\¡ A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' DA SU CONSENTIMIENTO PARA
EFECTUARLE LA RETENGÓ{ DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO POR EL
ARTÍOJLO 94 FRACOÓ\¡ IV DE LA LEY DEL II\¡PUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMAS PERMITIDAS PCR LEY.

CUARTA. - "LAS PARTES" CC}.IVIENEN GJE LA VIGENOA DEL PRESENTE CON]TRATO SERÁ A PARTIR DEL DiA 01 DE
ENERO AL 3-I DE DIC IEMBRE DE 2024,

OUINTA. - "LAS PARTES" CC}.IVIENEN CIJE UNA VEZ CCT{CLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE @NTRATO, ÉSTE NO
PCDRÁ PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSGJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISo
ENTRE "LAS PARTES".

SEXTA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE G}LIGA A MANTENER ABSO.UTA CoNFIDENOALIOAD, EN RELAOÓ{
A LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE ACTJERDO DE VO.UNTADES, A&STENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR

2de4

co.¡rRAro DE HolGARros ASTMTLADG A sAleac, lll[§[l[lEl[!!!

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n 
P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/039/2024, de 
fecha 10 de abril 2024, las partes que se est§n cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR, y HUELLA DACTILAR.



colrRAro DE HolGARros ASTMtLADG A SALARC6, (l!!§[![fl!l@!!

CENTRO CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS
IIONESIIOAO Y RESULfAOOS

DOOJMENTG E INFGMES A TERCERAS PERSSIAS, FíSICAS O J URfDICAS Co-ECIIVAS, SIN TENER EL
CO{SENTIN¡IENTO PREVIO Y PG ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO'.

SÉPTIMA. . OJANDO "EL AYUNTAMIENTO" LO CCTISIDERE NECESARIo, PODRA REoJERIR A "EL PRESTADoR DE
SERVICIOS", UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARRO-LO Y AVANCES CIJE TENC1AN LG SERVIOOS
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URÍDI@.

OCTAVA. . "EL AYUNTAMIENTO" PODRA DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE @I{TRATq SN
NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LOS TRIBUNALES COI/4PETENTES O CUE EXISTA RESOLUOÓ{ DE UNA AUTORIDAD
JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CON EL REOUISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN, COVIUNIOUE SU DEOSÓ\ PG ESCRII-O A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CO\ ONCO
DÍAS NATURALES DE ANTIoPAGCI.I, PoR LG SIGJIENTES MoTIVG:

CIJANDO OGJRRAN RAZCX{ES DE INTERES GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYE TO
OORRESPONDIENTE DE E056-102; PG REDUORSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESG DE "EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECI'O MRESPONDIENTE, POR MUTUO G.]SENTIMIENTO DE LAS
PARTES Y POR ASÍCONVENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASÍ N/ISi/q POORÁ DARSE PG TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE @\]TRATq oJANDo "EL PRESTADo R

DE SERVIC lOS" MANIFIESTE PG ESCRITO SU VCLUNTAD DE NO CO\ITINUAR CCt\l LOS SERVIGOS GJ ETO DE ESTE
AOJERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓ\] OJE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIREC C IÓ N DE ADM INISTRAC IÓN,
OON ONCO DÍAS NATURALES DE ANTIOPAOÓN.

NOVENA. - "EL AYUNTAMIENTO" PORA RESONDIR EL PRESENTE COIITRATO, SIN NECESIDAD DE MJRRIR ANTE
LG TRIBUNALES COMPETENTES O OUE EXISTA RESOLUOÓ{ DE UNA AUTORIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,
SIMPLEMENTE CON EL SÓ.O REOUISITO DE COMUNICAR SU DEOS¡Ó! POR ESCRTTO A "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS". PG LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE CIJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O O EO.ÍTE LG SERr'IOG EN LA FORMA, TIEMPO
Y TÉRMING MNVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

PMOJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG ¡NFCRMES OUE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO
RECXJIERA; EL INOJMPLIMIENTO POR PARTE DE.EL PRESTAOOR DE SERVICIOS, DE OJALOUIER O.ÁUSULA
COtITENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DÉCIMA. . ,EL AYUNTAMIENTo" No ADoUIERE NI RECof{oCE OBLIGAoÓN ALqJNA DE CARÁCTER LABoRAL, A
FAVOR DE 'EL PRESTADO R DE SERVIC IOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓI! COITRACTUAL CUE
OONSTA EN ESTE INSTRUMENTO, LOS ARTÍCIJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADORES AL SERVIOO DEL ESTADO
DE TABAS@, PG LO CUE CCI\] FUNDAMENTO EN EL ARTÍOJLO 3, FRAMÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓNI
DE REMUNERqOONES DE LG SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO COIISTITUOCNAL DEL MUNIOPIO DE

CENTRq TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE
CENTRq TABAS@ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CG\]SIDERADO @f!IO TRABAJ ADOR PARA LG
EFEGTG LECALES A OUE HAYA LUCTAR.

OÉCIMA PRIMERA. . LA DIREGÓI OE ¡SUNTC I URíDICG TENDRÁ LA INTERVENOÓ\] OJE LAS LEYES Y
REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CChITRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. - "LAs PARTES, oUE INTERVIENEN EN LA CELEBRAoÓN DEL PRESENTE mNTRATo
MANIFIESTAN OJE EN EL MISMO NO EXISTE DOLO, LESÓ!, MALA FE, ERROR, NI VIOO ALGJNO EN EL
CCI{SENTIMIENTO OJE PUEDA INVALIDARLq PG LO TANTO, RENUNOAN A OJALCXJIER A@Ó{ O.¡e SeA OentVnOn
DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERCERA. - LG OONTRATANTES OC}.IVIENEN EN SOñ/ETERSE PARA ToDo Lo No ESTIPULADo EN ESTE
CCNTRATq A LO DISPUESTO EN LA LEGISLAOÓ'I OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABAW.
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DÉCIMA CUARTA. . PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETAoÓ{ Y GJMPLIMIENTo DEL PRESENTE mNTRATq
LAS PARTES SE SG\¡ETEN A LA J URlSDlmÓl¡ Oe Um H. TRIBUNALES C0\4PETENTES DE LA OUDAD DE
VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TAAAS@. RENUNOANDO "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" A OJALCX.JIER

OTRO FUERO OIJE, POR RAZÓ{ DE SU DOil,IIOLIq PRESENTE O FUTURq PUDIERA CORRESPOIDERLE.

LEÍDO OUE FUE Y ENTEFADAS LAS PARTES DEL OOIITENIDO, ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CC|,.¡TRATq CIJE
EN EL GJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD C}JE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD OO\ EL OCI.ITENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO EL OI DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTIC1G DE LA CCIITRATAOÓ{ DEL H. AYUNTAI\¡IENTO DE
CENTRO, TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO' ,EL PRESTADOR DE SERVIC IOS'

o1/-o

N,l. A. LASTRA C ROBERT LOPEZ JIMENEZ

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES OEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

LIG J UAN J JIMENEZ
Rc ROINA

TESTIG OS

?, L-f

ENE CORROY IüORAL LIC CLAUDIA HI GO
SU TORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTAM O DE PERSONAL

HO.JA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL COT{TRATO DE HONORARIG ASIMILADG A SALARIG. OUE CELEBRAN PG
UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOOi,IAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO PG
LA LlC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA l\,,lUNlGPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO
ARELLANo LAsrRA, D|REGToR DE ADMtNtsrRAoóN, A oJ|ENES EN Lo sucEstvo sE LES DENoMTNARA ,EL

AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. ROBERT LOPEZ JIMENEZ, A OJIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENCI\¡INARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". CELEBRADO EL OfN OI OET MES DE ENERO DEL AÑO 2024.
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